RES. 2730/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0001140, Ent.N° 3697/16)

VISTO: el Oficio Nº 143/2016 de 08/07/2016, remitido por la Intendencia de Soriano;

RESULTANDO: 1) que el Intendente comunica la licencia de la funcionaria Contadora Delegada Noelia Silva durante el período 09/08/2016 al 26/08/2016 inclusive y quien ha ejercido las suplencias como subrogante es la Contadora María Magdalena Hernández, se encuentra de licencia médica. Ante esta circunstancia, se propone al funcionario Richard Manuel Magallanes Pereira, número de ficha 2794, funcionario administrativo quien cuenta con experiencia en el área;

2) que se expresa que el funcionario propuesto no es Ordenador de gastos ni ocupa cargo político o de particular confianza;  

CONSIDERANDO:  1) que la designación  de un funcionario  que no sea Contador Público para desempeñarse como Contador Delegado no está prevista expresamente de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988;

2) que no obstante, el Artículo 9 de la citada Ordenanza dispone que cuando se produzcan vacancias temporarias del Contador Delegado titular y del subrogante, el Organismo comunicará dicha situación al Tribunal y asimismo cuáles son los funcionarios que harían sus veces, sin requerir que sean Contadores o no;

3) que en razón de que la Intendencia no cuenta con otro profesional Contador Público, se considera oportuno acceder a lo solicitado y aceptar al funcionario propuesto como Delegado en esa vacancia temporal; 
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 113 del TOCAF y 6 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988, en la redacción dada por el Artículo 1° de la Ordenanza Nº 83;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Designar al Sr. Richard Manuel Magallanes Pereira en la función de Contador Delegado, por el período 9/8/16 al 26/8/16;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Soriano, a la  Contadora Noelia Silva, al Sr. Richard Manuel Magallanes Pereira y a la Contadora Auditora Florencia Urdangarín. 
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